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SE SUSCRIBE ES TOLEDO, 1.1'. >E FAliHO 

Este Boletín ostá dedicado ú la cir
culacion de las comunicaciones o.fich1lt1s 
dol Arzobispado, y d~mirn que convenga 
al interés dol Clero. 

SE PUBLICA TODOS LOS S.\DADOS. 

Los señores eclesiásticos que no le 
reciban ú tiempo, harnu. la reclamncion 

dentro del término do 20 dias, pasadosi 

los cuales no será atendida. 

IlOLETIN ECLESilS TICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
A continuacion insertamos la importantísima 

Real órden comunicada por el Ministerio de Fo

mento al Sr. Gobernador de esla provincia, quien 

Jo hace al Sr. Vicario general , que nos la remite 

para dicho objeto. Llamamos sobre su contenido la 

alencion, con especialidad de losSres. Párrocos, 

rogándoles vigilen ~on el celo mas ardiente, 

cooperando de todas maneras al muy acreditado de 

1~ autoridad eclesiástica , á fin de que -se ,cumpla 

la voluntad de S; l\I. la Reina ( Q. n. G.) en una 

materiade tan privilegiado interés. Seria muy de 

alabar igual vigilancia de parte de los padres de 

familia, precaviéndose y á sus hijos de la funesta 
inoculacion protestante, tantas ,·eces y tanto há 

intentado en nuestra Espaiia , siempre envidiable 

poi· su profesion de la unidad católica. 

Go11IERNO DE PROVINCIA.= Vigilancia.=El Ex
celentísimo Sr. Ministro de la G.obernacion me 

dice en 23 <lcl mes anlerior lo siguiente. 

ccEntera<la la Reina (o. ». G.) de que en 

algunos puntos del reino, se han distribuido gra

tis entre las clases pobres libros y folletos impíos 

y anlicalólicos, y de que por el correo se dirigen 

á varias poblaciones ejemplares del ccALBA» perió

dico proteslante, se ha servi<lo mandar que no 

omila V. S. medio alguno de los que están en 

sus facullades para recoger tan perniciosos im

presos , é impedir su circulacion , procediendo 

contra aquellos que los distribuyan con arreglo á 
ias leyes. De Real órden lo digo á V. S. para su 
coq.ocimien lo y efectos correspondientes.» 

Lo que tengo el honor <le participar á V. S. 
á los fines que es presa la anterior Real .órden. Dios 
guarde á •V.· S. muchos años. Toledo 6 de 

Diciembre de 1859.=P. O., J. Francés de 

Alaiza.=Sr. Vicario del arzobispado. 

GUERRA CONTRA l\'IARRUECOS. 

ESPOSICIOi'\ES Á S. ~r. 

Arzobispado de Dúrgos.-Señora: El Arzobis
po de Búrgos, el Cabildo, los Racioneros y Be
neficiados de su Santa Iglesia metropolitana so 
acercan A L. R. P. de V. 1\1."con el mas profundo 
res pelo, con motivo de haberse declarado la guer
ra al imperio ele Marruecos , para manifestar en 
tan solemne ocasion los afeclos y sentimientos que 
les unen con su Reina y con la nacion entera. 

El corazon de V. 1\1., que está en manos de 
Dios, ha tenido una alta inspiracion al declarar 


